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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: AUSTRALIA 

2. Organismo responsable: AUSTEL (Administración Australiana de Telecomunicaciones) 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Sistemas de conmutación para abonados y equipo con conmutación 
vocal conexo. 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Modificación N°l de la norma 
TS 003-1994: "Sistemas de conmutación para abonados conectados a la Red Pública 
Telefónica Conmutada" 1 página. 

6. Descripción dei contenido: Se autoriza la conexión dei terminal de potenciales de 
referencia de los conductores de telecomunicaciones a los terminales de puesta a tierra 
de protección de los sistemas de conmutación de clientes. Se aclaran las características 
de los dispositivos automáticos de guarda de protección. Recomienda que "Earth-Off-
Idle" sea el sistema de señalización de las señales de las series Cl y C2. 

7. Objetivo y razón de ser: Esos cambios pueden reducir los costos de instalación de 
cableado y aclararán los requisitos de seguridad y señalización. 

8. Documentos pertinentes: Normas técnicas AUSTEL PNDG, TS 001, TS 002, TS 004, 
TS 006, TS 011, TS 012, TS 013, TS 014 y TS 016 
Normas AUSTRALIA AS 1000 y AS/NZ 3548 
Varias Recomendaciones dei CCITT 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Finales de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: Io de agosto de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


